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RESOLUCIÓN N° 003 

(06 de Enero de 2026) 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA LA CELEBRACION DE UN CONVENIO CON ENTIDAD SIN 

ANIMO DE LUCRO (ESAL) DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 2 DEL DECRETO 

092 DE 2017. 

 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE SEMA - BOYACA, en uso de sus facultades 

Constitucionales y legales, en la aplicación del Decreto 092 de 2017 

C O N S I D E R A N D O 

Que el Municipio de San Miguel de Sema, requiere iniciar el trámite para llevar a cabo la 

contratación con una entidad sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en los términos 

establecidos en el Art 2 del decreto 092 de 2017, para : “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE EL MUNICIPIO Y LA ESAL PARA GARANTIZAR EL 

PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - PAE, DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2026 

EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE SEMA, ACORDE CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICO 

ADMINISTRATIVOS”. 

Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 13 y 209 Establece que las entidades 

públicas deberán colaborar armónicamente para el cumplimiento de los fines estatales. 

Que el artículo 95 de la ley 489 de diciembre 28 de 1998 señala: “Asociación entre entidades 

públicas. Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar con el cumplimiento de las 

funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallan a su cargo mediante 

la celebración de convenios administrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de 

lucro (…)” 

Que los convenios de apoyo y cooperación son el instrumento jurídico para efectivizar el mandato 

constitucional y legal para la colaboración armónica. 

Que teniendo en cuenta lo contemplado en la Constitución Política de Colombia en su Artículo 355 

inciso 2, en la cual autoriza a los Municipios con recursos de su presupuesto a celebrar convenios 

con Entidades Sin Ánimo De Lucro con el fin de impulsar programas y actividades de interés público 

acordes con el Plan De Desarrollo de la Entidad que el artículo 1 del decreto 092 de 2017 reglamento 

la forma como el Gobierno Nacional, Departamental Distrital y Municipal contrata con Entidades 

Privadas Sin Ánimo De Lucro y de reconocida idoneidad, para impulsar programas y actividades de 

interés Público de acuerdo con el plan nacional o planes seccionales de desarrollo, en los términos 

del artículo 355 de la Constitución Política. 

Que el objeto del contrato corresponde directamente a programas y actividades de interés público 

previstos en el Plan Nacional o seccional de Desarrollo, de acuerdo con el nivel de Entidad estatal  

con los cuales está buscando exclusivamente promover los derechos de las personas en situación 

de debilidad manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a la educación, el 

derecho a  la paz, las manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la 

diversidad étnica colombiana. 
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Que el contrato no comporta una relación conmutativa en la cual haya una contraprestación directa 

a favor del Municipio de San Miguel de Sema ni instrucciones precisas dadas por esta al contratista 

para cumplir con el objeto del contrato. 

Que no exista oferta en el mercado de los servicios requeridos para la estrategia y política del plan 

de desarrollo objeto de la contratación, distinta de la oferta que hacen las entidades privadas sin 

ánimo de lucro; o qué, si existe, la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro presente 

la optimización de los recursos públicos en términos eficientes eficacia economía y manejo del 

riesgo. 

Que conforme lo establece el Artículo 2 de la constitución: “Son fines esenciales del Estado: servir a 

la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 

decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 

defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 

pacífica y la vigencia de un orden justo 

 

Que las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 

en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar 

el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares 

 

Que los artículos 314 y 315 de la Constitución Política de Colombia establecen que en cada 

municipio habrá un Alcalde Municipal, jefe de la administración local y representante legal del 

Municipio a quién le corresponde cumplir y hacer cumplir la constitución y la ley, dirigir la acción 

administrativa del municipio entre otras. 

 

Que el artículo 25 de la Constitución Política establece: “Artículo 25. El trabajo es un derecho y una 

obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda 

persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”. 

 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de Colombia establece: “Artículo 27. El Estado 

garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra”. 

 

Que el artículo Artículo 43. De la Constitución Política de Colombia establece: “Articulo 43. La mujer 

y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrá ser sometida a ninguna 

clase de discriminación. Durante el embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y 

protección del Estado, y recibirá de éste subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o 

desamparada. El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia”. 

 

El artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que la función administrativa está 

al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 

moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 

la delegación y la desconcentración de funciones.  

 

Así mismo el Artículo 355 de la Constitución Política reza que “ninguna de las ramas u órganos del 

poder público podrá decretar auxilios o donaciones a favor de personas naturales o jurídicas de 
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Derecho Privado. El Gobierno en los niveles Nacional, Departamental, Distrital y Municipal podrá, 

con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo 

de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público 

acordes con el Plan Nacional y los Planes Seccionales de Desarrollo”.  

 

El Municipio de SAN MIGUEL DE SEMA,  es una entidad territorial, definida en el artículo 1 de la ley 

136 de 1994 de la siguiente manera: “El municipio es la entidad territorial fundamental de la división 

político-administrativa del Estado, con autonomía política, fiscal y administrativa, dentro de los 

límites que señalen la Constitución y la Ley cuya finalidad es el bienestar general y el mejoramiento 

de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio”. 

 

EL MUNICIPIO es una organización fundamental de la división política – administrativa del Estado, 

cuyas funciones están dirigidas a promover entre otras la participación comunitaria en el 

mejoramiento social y cultural de sus habitantes, siendo EL MUNICIPIO el responsable de la gestión 

de recursos para la garantía de los derechos de las mujeres, propiciando espacios físicos y 

adecuados para la promoción, desarrollo y crecimiento de la mujer.  

 

Que, en mérito de lo expuesto, el Alcalde Municipal de San Miguel de Sema: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ADOPTAR como modalidad de contratación la establecida en el Art 355 de la 

Constitución Política de Colombia reglamentada por el Decreto 092 de 2017.   

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR  la iniciación de tramite contractual en la plataforma de SECOP II  

para llevar a cabo la contratación con Entidad Sin Ánimo de Lucro y de reconocida índole en los 

términos establecidos en el artículo 2 del decreto 092 de 2017 para realizar el proceso de 

contratación cuyo objeto es : AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

ENTRE EL MUNICIPIO Y LA ESAL PARA GARANTIZAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - 

PAE, DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2026 EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE SEMA, 

ACORDE CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS.   

ARTICULO TERCERO: DESIGNAR: La supervisión del Convenio a la Secretaría de Gobierno del 

Municipio de San Miguel de Sema. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Miguel de Sema a los diez (10) días del mes de enero de 2025. 

 

 

 

MARIO JOSE AVILA FURQUE 

ALCALDE MUNICIPAL 

 

 

 


